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1. ¿Qué es la Gestión de la demanda desde la Oficina electrónica?  

Cualquier trámite concerniente a su demanda de empleo que realizase a través de las Oficinas de 
Empleo de la Dirección General de Empleo puede realizarlo a través de Internet.  

En cualquier caso, a través de las Oficinas de empleo los ciudadanos podrán seguir recibiendo la 
atención personalizada que precisen.  

2. ¿A quién va dirigido?  

A cualquier ciudadano que haya estado inscrito en los Servicios Públicos de empleo.  

3. ¿Cómo acceder a la Oficina Electrónica?  

Desde cualquier ordenador con conexión a través de Internet, en la página Web de la Dirección 
General de Empleo. www.madrid.org

Una vez que accedemos a los servicios telemáticos de la demanda de empleo aparecerá la pantalla 
de Identificador  

. Otro modo de  poder acceder a la página sería a través de 
cualquier buscador como “Google” y escribiendo en el buscador “Servicios telemáticos de la 
demanda de empleo”  

 

 

 

 

 

Introducir  

 Tipo de Documento: hay un desplegable para seleccionar.  

 

 

 

El tipo de documento no hay que modificarlo si se trata de una persona española  

 NIF/NIE: deberá cumplimentarse con todos los números que contiene su NIF/NIE 
y la letra seguida sin espacios y guiones.  



Una vez codificados los datos se pulsa en   

A continuación el sistema nos muestra la Pantalla del Catálogo de Servicios disponibles:  

. o Solicitud de servicios.  
. o Informes de demanda personalizados.  
. o Duplicado de tarjeta de demanda.  
. o Renovación de demanda.  
. o Datos profesionales.  
. o Currículum con formato europeo.  
. o Datos personales.  
. o Consulta de demanda.  
. o Inscripción de trabajadores.  
 

4. Formas de Acceso  

El ciudadano puede acceder a la gestión de su demanda de 2 formas:  

 Con DNI electrónico o certificado digital. El ciudadano accede utilizando su 
identificador demanda y dispone de un certificado digital (incluido el DNI 
electrónico) emitido por una Autoridad de Certificación reconocida 

El ciudadano accede utilizando su identificador de demanda, y un dato de contraste 
que tiene que introducir en las casillas correspondientes 

  Con datos de contraste  

5. Servicios Disponibles  

Una demanda de un trabajador puede estar en tres situaciones:   

• Alta inscripción como demandante formalizada por la Oficina de Empleo.  

Las demandas en alta tienen una vigencia temporal y requieren ser renovadas 
periódicamente. La falta de renovación supone el paso a la situación administrativa 
de baja.  

Servicios Web que se le ofrecen:  

 Currículum con formato europeo.  
 Datos profesionales  
 Consulta de la demanda  
 Informes de demanda personalizados. 
 Renovación de la demanda. 
 Duplicado de Tarjeta de demanda. 
 Solicitud de Servicios 
 Datos Personales. 
 Inscripción de trabajadores.  

• Suspendida, temporalmente entre unas fechas determinadas, por diferentes causas: 
Situación incapacidad Laboral; Maternidad, realización de Acciones Formativas, 



la participación en una Escuela Taller etc.  

Servicios Web que se le ofrecen si su demanda esta en situación de Suspensión:  

 Currículum con formato europeo.  
 Datos profesionales  
 Consulta de la demanda  
 Informes de demanda personalizados.  
 Duplicado de Tarjeta de demanda.  
 Solicitud de Servicios   
 Datos Personales.  
 Inscripción de trabajadores 

  
• Baja, porque no tiene disponibilidad ó no solicita ya los servicios o éstos han sido 

satisfechos. Se producen también los cambios de situación de una demanda de 
empleo a baja por haber tenido el demandante una colocación, no haber realizado 
la renovación de la demanda en el período establecido o por otras causas (baja a 
petición del demandante, errores, etc.) 

 
Servicios Web que se le ofrecen si su demanda está en situación de Baja:  

 Currículum con formato europeo.  
 Consulta de la demanda.  
 Informes de demanda personalizados.  
 Datos Personales.  
 Inscripción de trabajadores  

 
Si el demandante elige alguno de estos otros Servicios el sistema le informará que 
para realizar estos servicios su demanda tiene que estar en situación de Alta: 
 

 Renovación de la demanda 
 Duplicado de tarjeta de demanda 
 Datos profesionales 
 Solicitud de servicios 



5.1. Consulta de la demanda  

En este apartado el demandante puede visualizar la consulta de su demanda. Seleccionamos 
Consulta de la demanda. El sistema nos solicita los datos de identificación y seguridad, una vez 
codificados, seleccionamos enviar. 
  
Una vez mecanizados el sistema nos muestra los datos de su demanda en la siguiente  



El sistema nos permite imprimir el documento (pdf) si seleccionamos esta opción:  
 

 

 

5.2. Informes Personalizados  

El demandante podrá obtener los siguientes Informes Personalizados Informes con huella 
electrónica” que actuará como firma y sello del Servicio Público de Empleo:  

El sistema nos solicita los datos de identificación y seguridad, una vez codificados, seleccionamos 
enviar y nos aparece la siguiente pantalla con los tipos de Informes posibles:  

 

 

 

 

Seleccionamos el Informe que queremos obtener.  

INFORME DE PERÍODO ININTERRUMPIDO INSCRITO EN SITUACIÓN DE DESEMPLEO  



INFORME DE OCUPACIONES DEMANDADAS  

En dicho informe podrá tener las ocupaciones solicitadas, que corresponderán con los trabajos 
solicitados y que pueden ser modificados en “Datos Profesionales” dentro del Catálogo de 
Servicios al Ciudadano.  

 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE SITUACIÓN ADMINISTRATIVA  

En dicho informe nos muestra la situación administrativa que mantiene el demandante con la 
administración. Que podrá ser de Alta, baja o suspensión. En el ejemplo siguiente nos aparece una 
persona inscrita y que por tanto su relación es de alta. Para cambiar dicha situación puede realizarlo 
a través de “Inscripción de trabajadores”, dentro del Catálogo de Servicios al Ciudadano.  



INFORME DE SERVICIOS Y ESPECIALIDADES FORMATIVAS REQUERIDAS  

En el informe aparecerán los servicios y especialidades formativas que tiene solicitadas en el 
Servicio Público de Empleo, así como la fecha desde que la tiene solicitada.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE PERIODOS DE INSCRIPCIÓN 

En dicho informe, a diferencia del de periodo interrumpido inscrito en situación de desempleo  
aparecerán todos los periodos, también los que tenga como mejora de empleo. 

 



En todos los informes podemos seleccionar enviar y el sistema nos generará el informe, con huella 
electrónica” que actuará como firma y sello del Servicio Público de Empleo:  

 

5.3. Renovación de la demanda  

El demandante podrá renovar la demanda, el día previsto, obteniendo, si lo desea, un duplicado 
impreso del Documento de la Demanda con la siguiente fecha de renovación.  

Seleccionamos Renovación de la demanda. El sistema nos solicita los datos de identificación y 
seguridad, una vez codificados, seleccionamos enviar.  

El sistema nos muestra la siguiente pantalla:  

 

 

 

 

Es muy importante tener constancia imprimiendo o guardando el documento que origina cuando se 
renueva la demanda para  poder resolver cualquier problema surgido por dicho fallo informático y 
las consecuencias posteriores. Si fallase el sistema informático y no supiese si ha renovado la 
demanda realizará un “duplicado de la demanda de empleo”, donde aparecerá la fecha de 
renovación.  

 
Seleccionamos enviar, el sistema nos muestra el resultado de la renovación nos da la opción de 
imprimir la DARDE, generando un pdf, que permite guardarlo o imprimirlo. 



 



5.4. Duplicado de Tarjeta de demanda (DARDE)  

El demandante podrá obtener un duplicado impreso del Documento de la Demanda con la siguiente 
fecha de renovación.  

Seleccionamos la opción Duplicado de Tarjeta de demanda. El sistema nos solicita los datos de 
identificación y seguridad, una vez codificados, seleccionamos enviar.  

Nos muestra la siguiente pantalla con las cláusulas y condiciones duplicado DARDE, aceptamos.  

 

 

 

Se genera la DARDE, (ejemplo en la página anterior) la podemos guardar o imprimir.  

5.5. Currículum con formato europeo  

Esta tarea permite al ciudadano realizar su currículum vitae de un modo muy sencillo. Primero la 
aplicación accederá a los datos que constan en la base de datos de la Dirección General de Empleo, 
pudiendo el demandante modificarlos o ampliarlos.   

El formato del Currículum Vitae es el del modelo Europass, en el que constará: información 
personal, idiomas, experiencia de trabajo, educación y formación, permisos de conducir, 
capacidades, e información adicional.  

Seleccionamos la tarea Currículum con formato europeo y el sistema nos solicitará los datos de 
identificación y seguridad que una vez codificados, seleccionaremos enviar.  



 



 



Una vez realizadas las modificaciones, el ciudadano puede imprimir el Currículum en formato 
PDF.  

 



5.6. Datos Profesionales  

En esta tarea el ciudadano va a poder modificar todos los datos profesionales de su demanda, 
excepto la formación reglada que sólo podrá visualizarlo y para poder modificarlo tendrá que acudir 
a su oficina de empleo.  

Esta tarea hará posible que cualquier cambio profesional que tenga el demandante pueda ser 
modificado en todo momento. De esta manera podrá tener actualizados las ocupaciones, que 
constituyen la base en los sondeos para cubrir los puestos ofertados por los empresarios.  

Los campos modificables podrán aparecer mediante un buscador o codificados en tablas como 
desplegables.  

Seleccionamos Datos profesionales. El sistema nos solicita los datos de seguridad para acceder al 
sistema. Una vez codificados, seleccionamos enviar.  

La pantalla principal tendrá cuatro pestañas en la parte superior. Cada una de ellas abrirá una 
pantalla que permitirá visualizar y/o modificar los datos profesionales. Antes de pasar a otra 
pantalla si se han realizado cambios habrá que pulsar “confirmar cambios”, las pestañas serán 

 

 

Pestaña trabajo solicitado  



La opción de Consulta de demanda (situada al final de la pantalla) se le recomienda que la visualice 
o imprima. En ella están recogidos los datos referentes a su demanda de empleo.  

Datos modificables:  

 ¿Donde estas dispuesto a trabajar? Se despliega una tabla donde el demandante 
puede seleccionar una opción. El ámbito de búsqueda que tenía solicitado hasta ahora 
aparece en el párrafo anterior "ámbito de búsqueda" si quiere modificarlo sólo podrá 
hacerlo eligiendo las opciones que aparecen.  

 Trabajo solicitado: este campo recoge las ocupaciones donde el demandante está 
dispuesto a trabajar. Puede añadir o eliminar los seleccionados.  

 
Como máximo son seis ocupaciones donde usted puede buscar trabajo y como mínimo en una. Se 
puede Añadir un nuevo trabajo, modificar u eliminar.  

Los botones de acción que le permitirán realizar estas tareas, se encuentran al final de la pantalla. 
Es importante una vez actualizados los datos, habrá que pulsar "confirmar cambios” para que 
dichos cambios se incorporen a la base de datos. 

 

 

 

 

Seleccionamos pestaña Añadir trabajo. El demandante podrá escribir la ocupación deseada dentro 
del rectángulo. El buscador comenzará la búsqueda abriendo un desplegable, que como máximo 
contendrá hasta 15 ocupaciones.  

Por ejemplo buscamos la ocupación de peón de industria de la alimentación, si escribimos la 
palabra peón, el buscador localiza las ocupaciones que contengan esta palabra (hasta un máximo de 
15). Seleccionamos un trabajo, en nuestro caso Peón de la Industria de la alimentación.  



El buscador selecciona por “conjunto de signos unidos” que podrán ser el inicio de una palabra o 
número o estar contenidos en ellos. En nuestro caso analizará al escribir una palabra o una cifra, es 
decir, si ponemos dos palabras, el sistema no las va a encontrar. En el ejemplo anterior si 
escribiésemos dentro de la casilla de trabajo solicitado "peón alimentación" no va a encontrar la 
ocupación de “peón de la industria de la alimentación” aunque contenga las dos palabras.  

Para lo cual el modo de utilizar el buscador es el siguiente: 
Primero buscamos mediante la raíz de una palabra (en nuestro caso –Aliment- y una vez encontrado 
la ocupación más semejante iremos poniendo los números que nos aparecen en la ocupación más 
semejante a la que buscamos. En nuestro caso pondremos primero el "970000" y después 
"9700002" apareciendo las ocupaciones más parecidas al peón de la industria de la alimentación.  
 

Una vez mecanizado el trabajo solicitado, seleccionamos FILTRAR, dicho filtro no tiene que ver 
nada con la búsqueda de la ocupación lo que hace realmente es filtrar las categorías profesionales 
que una ocupación pueda tener. Por tanto, una vez elegida la ocupación se pulsará el botón filtrar, 
ya que puede que para dicha ocupación no existan todas las categorías profesionales. El 
demandante seleccionará posteriormente la categoría que ha desempeñado en esa ocupación.  

 Categoría: este campo tiene relación con el trabajo solicitado, cada uno tiene los 
niveles profesionales que pueden corresponderles.  



Pestaña Educación y Formación  

En “Educación y Formación”, únicamente está permitido modificar los datos referentes a carnés y 
certificados profesionales. Los datos de formación reglada sólo podrá visualizarlos y para cualquier 
cambio deberá acudir a la Oficina de Empleo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Carnés y Certificados Profesionales 

Se podrán recoger hasta cinco ocurrencias de este tipo de acreditaciones.  

Se dispone de un buscador donde se codificará el carné o certificado. Por ejemplo buscamos 
Instalador autorizado de gas y seleccionamos el que estamos buscando. 

También en la página 44 dispone de un Anexo  de ayuda con los códigos.  



Pestaña Otros Conocimientos y Competencias  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los botones de acción que le permitirán realizar estas tareas, se encuentran al final de la pantalla. 
Es importante una vez  actualizado los datos pulsar "confirmar cambios" para que dichos cambios 
se incorporen a la base de datos  

Idiomas (Ver Anexo de ayuda de Códigos página 35)  

En este apartado recoge los datos referentes a los conocimientos de idiomas. Las opciones que 
permite el sistema son añadir nuevos o eliminar. Podrá añadir hasta 8 idiomas.  
 



 

 

 

 

 

Conocimientos específicos  (Ver Anexo Códigos página 36)  

En este apartado recoge los datos referentes a los conocimientos específicos: cocina, música, 
deporte, carretilla elevadora (carretillero). Se podrá añadir hasta 5 conocimientos específicos.   

 

 

 

Conocimientos de informática  (Ver anexo de Códigos Conocimientos de Informática en la 
página 49)  

Este apartado recoge los datos referentes a los conocimientos de informática. Se podrán añadir 
hasta 10 conocimientos de informática.  

 

 

 

 

Permiso de conducir (Ver anexo de Códigos en la página 59)  

En este apartado se recoge la información referente a los tipos de permisos de conducir, la 
disponibilidad para viajar y tipo de vehículo disponible.  



Pestaña Experiencia Profesional  

Este apartado recoge la información relativa a la experiencia profesional: empresa en la que se ha 
trabajado, profesión y categoría profesional, fecha de fin de la relación laboral y tiempo en meses 
que hemos estado trabajando.  El sistema permite la entrada de 5 ocurrencias diferentes. El 
apartado de experiencia profesional nos va a aportar información adicional para cubrir lo más 
adecuadamente posible una oferta de empleo. Además también podrá ser utilizado para volcar dicha 
información en el currículo con formato europeo, dentro del catálogo de servicios disponibles en el 
Portal de Empleo.   

 

 

 

 

 

 

Una vez modificados los datos seleccionamos confirmar cambios. Podemos visualizar de nuevo la 
consulta de la demanda para comprobar las diferentes modificaciones realizadas.  

5.7. Solicitud de servicios  

Esta tarea nos permitirá solicitar los distintos servicios que la Dirección General de Empleo pone a 
vuestra disposición.  



IMPORTANTE: 

Seleccionamos la opción Solicitud de Servicios. Nos aparece una pantalla con todos los servicios 
solicitados por el ciudadano.  

No se pueden borrar los servicios que se solicitan o que estaban solicitados.  

 

 

 

 

 

 

Si queremos solicitar otro servicio habrá que pulsar “solicitar” de este modo se mostrarán todos los 
servicios disponibles.  



Podremos solicitar hasta un máximo de 5 servicios.  

Los servicios solicitados son genéricos. En formación ocupacional, escuela taller, casa de oficio, 
taller de empleo, si se quiere solicitar un servicio en concreto (Ejemplo, curso de jefe de cocina) 
habrá que dirigirse a la Oficina de Empleo. Se puede acceder a más información a través del Portal 
de empleo en el apartado de “te formamos”, donde se pueden ver entre otras cosas los cursos del 
plan de formación, contenidos…  

También disponemos de información de cada servicio en +info y picando en este punto aparecerá 
una breve descripción de cada servicio.  



5.8. Datos personales  

Esta tarea permite al ciudadano modificar algunos datos personales:  

o Modificación de dirección 
o Modificación de correo electrónico 
o Modificación de teléfonos.  

Anotaciones 

  
o La demanda podrá estar en cualquier situación (alta, baja, suspensión).  
o Los datos de autorización administrativa y datos de discapacidad  se muestran únicamente 

en el caso de que estén informados, pero no se pueden modificar.  
o La modificación del domicilio de residencia estará restringida al ámbito de la Comunidad 

de Madrid.   
 
Seleccionamos la opción Datos personales. El sistema nos solicita los datos de identificación y 
seguridad, una vez codificados, seleccionamos enviar.  

Se muestra la siguiente pantalla:  



Seleccionamos siguiente y el sistema nos muestra la siguiente pantalla:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es importante cumplimentar correctamente el código postal y elegir el Municipio (el despegable 
con la pestaña), ya que existe una validación que te avisará al pulsar “aceptar” si dicho código 
postal no corresponde al Municipio. El código de municipio no es necesario rellenarlo. Una vez 
cumplimentado los datos pulsaremos el botón “actualizar”, que pondrá el código municipal en 
relación con el municipio elegido. También aparecerán distintas localidades dentro del campo 
“Localidad”, sin embargo en la Comunidad de Madrid no es necesario elegir alguna localidad.  

La asignación de la Oficina de Empleo se realizará por el código postal, si el código postal es 
compartido por dos Oficinas de Empleo aparecerán las direcciones para elegir 

 

 

 

 

 

Los datos que se pueden modificar están remarcados con un rectángulo.  



Si el demandante quiere recibir las notificaciones de la Dirección General de Empleo en un 
domicilio distinto al de residencia, se pulsará en el apartado: “Si quiere recibir la notificación en 
España, en un domicilio distinto al de Residencia pulse 

 

aquí  

 

 

 

 

 

 

 

Esta pantalla de notificación contiene las mismas casillas que la del domicilio de residencia, salvo 
la posibilidad de poner un Apartado de Correos.  

*Si el demandante ha pulsado en “Si quiere recibir la notificación en Extranjero, en un domicilio 
distinto al de Residencia pulse aquí” se muestra la siguiente pantalla:  



También se visualiza la información referente a los datos referentes a discapacidad pero solamente 
si consta en la demanda dicha información (no se permite modificarla y para ello debe acudir a la 
oficina de empleo).  

 

 

Si el demandante es un ciudadano extranjero no comunitario también se visualizan los datos 
referentes a su Tipo de Autorización: (no se permite modificarla y para ello debe acudir a la oficina 
de empleo).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si el ciudadano no ha realizado ninguna modificación se mostrará  en la pantalla un mensaje 
notificándole 

 

Si su demanda está en Alta el sistema nos informa  



Si seleccionamos Imprimir nos genera la demanda de empleo (DARDE), con huella electrónica” 
que actuará como firma y sello del Servicio Público de Empleo:  

 

 

 

 

 

 

 

Si su demanda está en situación de Baja (demandante no inscrito) el sistema le da el siguiente 
mensaje.  

 

 

 

 

5.9. Inscripción de trabajadores  

Esta tarea permite al ciudadano modificar su situación de su demanda. Es importante comprender 
que el ciudadano para poder realizar dicha tarea tiene que haber estado inscrito anteriormente; sino 
no podrá realizar dicha tarea.  

Las situaciones que pueden cambiar son:   

• o De Alta a Baja  

• o De Baja a Alta  

• o De Suspensión a Alta.  
 



Una vez seleccionado la opción de Inscripción de trabajadores el sistema va a detectar en qué 
situación administrativa está la demanda. Las situaciones posibles serán: Alta, baja o Suspensión. 
Dependiendo de la situación que tenga el ciudadano el sistema sólo le va a permitir realizar una 
acción, de esta manera si está en situación administrativa “baja”, el sistema sólo le permitirá darse 
de “Alta”.  

El demandante dispone de una ayuda donde explica cada una de las situaciones administrativas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.9.1. De Baja a Alta  

El demandante no está inscrito en la Oficina de Empleo, aunque si tiene que haber estado inscrito 
anteriormente.   

Es recomendable que el demandante antes de proceder a darse de Alta compruebe en la opción de 
datos personales: la dirección, teléfonos, etc. para modificarlos si no coinciden con los actuales.  

Seleccionamos la opción de Inscripción de trabajadores. Una vez que el sistema nos ha solicitado 
autentificarnos, nos muestra la siguiente pantalla:  
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seleccionamos siguiente y el sistema de forma obligatoria nos solicitará responder a algunas 
preguntas obligatoriamente:  

• o ¿Es estudiante? El ciudadano deberá seleccionar una opción.  
• o ¿Está trabajando actualmente? El ciudadano deberá seleccionar una opción.  
• o ¿por qué motivo se quiere dar de Alta? Seleccionar una de las tres opciones.  
 
Una vez contestadas las preguntas, seleccionamos confirmar: 



Si la última vez que estuvo en situación de Alta tenía puesto el indicador de fijo discontinuo, le 
aparecerá la siguiente pantalla, seleccionaremos Realizar Inscripción:  
 
 
 
 
 
 
 

El sistema nos muestra la siguiente información, recordándonos que nuestra situación es de Alta, la 
obligación de renovar la demanda. Seleccionamos siguiente: 

 

 

 

 

 

 

Automáticamente el sistema nos genera la demanda de empleo (DARDE) indicándonos la próxima 
fecha de renovación.  

5.9.2. De Alta a Baja  

La situación de su demanda es de Alta y quiere  proceder a darse de baja (no constar en nuestra 
base de datos), por haber tenido una colocación o por otras causas.  

Recordar al demandante que la situación de Baja es incompatible con la  de perceptor de 
prestaciones.  

Una vez que nos hemos autentificado, el sistema muestra la siguiente pantalla, en la cual debemos 
seleccionar una de las 2 opciones: por colocación o voluntaria.  



Si la causa de la baja es por colocación el sistema nos muestra la siguiente pantalla, en la cual 
mecanizaremos la fecha de colocación (obligatoria) y seleccionaremos Confirmar Baja por 
colocación.  

 

 

 

 

 

 

El sistema nos informa que nuestra nueva situación es de Baja.  

 

 

 

Si la causa de la baja es voluntaria, el sistema nos muestra la siguiente pantalla, seleccionaremos 
en confirmar la baja  

 

 

 

 

5.9.3. De Suspensión a Alta  

 
La situación de su demanda es de Suspensión, por alguna  causa: por ejemplo por estar realizando 
Acciones formativas, por enfermedad o Maternidad y usted quiere darse de Alta, seleccionaremos 
opción de Inscripción de trabajadores.  



Una vez autentificados el sistema nos muestra la siguiente información: seleccionamos en este caso 
la primera opción: Cambiar situación administrativa de suspensión a situación administrativa de 
Alta. 
El sistema le informa de su nueva situación, en este caso de Alta, también le recuerda la obligación 
de renovar su demanda. Seleccionamos siguiente y generará la demanda de empleo (DARDE) con 
la siguiente fecha de renovación.  

 



5.9.4. De suspensión con intermediación a sin intermediación  

En dicha transacción puede continuar en situación administrativa de suspensión pasando sin 
intermediación (no le ofertan acciones formativas, ofertas de empleo) a intermediación (le 
enviarán a los servicios que tenga requeridos: acciones formativas, ofertas de empleo, etc.)  

Seleccionamos en este caso la segunda opción: Modificar la suspensión sin intermediación a con. 
Es importante saber que el sistema no permite deshacer el cambio, es decir una vez validado a “con 
intermediación” no podrá deshacer el cambio, teniendo que dirigirse a la Oficina de Empleo.  

El sistema nos muestra la siguiente pantalla:  
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Código  Idioma  Código  Idioma  
11  ASTURIANO  42  ARMENIO  
43  MOLDAVO  44  UCRANIANO   
63  COREANO  45  GEORGIANO  
64  VIETNAMITA  55  URDÚ  
10  ALEMÁN  80  RUSO  
87  THAI  12  FLAMENCO  
13  DANÉS  14  ESPAÑOL  
15  FINLANDÉS   17  NORUEGO   
19  SUECO  20  ÁRABE  
21  HEBREO  22  PERSA  
23  BEREBERE  24  HOLANDÉS  
30  FRANCÉS  31  BÚLGARO  
32  CHECO  33  HÚNGARO  
34  POLACO  35  RUMANO  
36  ISLANDÉS  37  SERBIO  
38  TURCO  40  INGLÉS  
41  ALBANÉS  50  ITALIANO  
51  BENGALÍ  52  HINDÚ  
53  TAGALO 

(FILIPINO)  
54  HURDU  

60  JAPONÉS  61  CHINO  
62  MANDARÍN  70  PORTUGUÉS  
71  GAÉLICO  72  ESCOCÉS  
73  GALÉS  74  IRLANDÉS  
75  SARDO  76  LITUANO  
81  ESLOVENO  82  ESLOVACO  
83  MACEDONIO  84  THAILANDÉS  
85  TIBETANO  86  MALTÉS  
88  ARANÉS  89  IRÁNICO  
90  CATALÁN  91  GALLEGO   
92  EUSKERA  93  VALENCIANO  
94  GRIEGO  95  GRIEGO CLÁSICO  
96  LATÍN  97  ESPERANTO   
77  ESTONIO  78  LETÓN  
98  BRAILLE  99  LENGUAJE DE 

SIGNOS  

Anexo idiomas  

Anexo idiomas  

 
 



Código  Descripción  Código  Descripción  Código  Descripción  
1101  ALA DELTA  1102  ALPINISMO  1103  ARTES MARCIALES   
1104  ATLETISMO   1105  AUTOMOVILISMO   1106  BADMINTON  

1107  BALONCESTO  1108  BALONMANO  1109  BARRANQUISMO/DESCENSO DE 
CAÑONES  

1110  BÉISBOL  1111  BOXEO  1112  CICLISMO  
1113  CULTURISMO  1114  DEPORTES DE LUCHA   1115  ESCALADA  
1116  ESGRIMA  1117  ESQUÍ  1118  ESQUÍ ACUÁTICO  
1119  FRONTENIS  1120  FÚTBOL  1121  FÚTBOL AMERICANO  
1122  FÚTBOL SALA  1123  GIMNASIA DEPORTIVA  1124  GIMNASIA RÍTMICA  
1125  GLOBO AEROSTÁTICO  1126  GOLF  1127  HALTEROFILIA  
1128  HÍPICA  1129  HOCKEY HIELO  1130  HOCKEY PATINES  
1131  MOTOCICLISMO  1132  MOTONÁUTICA   1133  NATACIÓN  
1134  PÁDEL  1135  PARACAIDISMO  1136  PARAPENTE  
1137  PATINAJE  1138  PELOTA VASCA/FRONTÓN  1139  PESCA DEPORTIVA  
1140  PESCA SUBMARINA  1141  PIRAGÜISMO  1142  POLO  
1143  PUENTING  1144  RAFTING  1145  REMO  
1146  RUGBY  1147  SENDERISMO  1148  SNOWBOARD  
1149  SQUASH  1150  SUBMARINISMO  1151  SURF  
1152  TENIS  1153  TENIS DE MESA  1154  TIRO AL PLATO  
1155  TIRO CON ARCO  1156  TIRO OLÍMPICO   1157  TRIATLON  
1158  VELA  1159  VOLEIBOL  1160  VOLEY PLAYA  
1161  VUELO A VELA  1162  VUELO ULTRALIGERO  1163  WATERPOLO  
1164  WINDSURF  1201  AERONÁUTICA  1202  AJEDREZ  
1203  BAILE  1204  BILLAR  1205  BOLOS  
1206  BRICOLAGE  1207  CANTO CORAL  1208  CAZA  
1209  CERÁMICA  1210  CINE  1211  COLECCIONISTAS VARIOS  
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Código  Descripción  Código  Descripción  Código  Descripción  
1212  COMICS  1213  DARDOS  1214  DIBUJO  
1215  ESCULTURA  1216  ESPELEOLOGÍA  1217  EXCURSIONISMO  
1218  FOTOGRAFÍA  1219  JARDINERÍA  1220  LECTURA  
1221  MODELISMO  1222  MÚSICA  1223  NUMISMÁTICA  
1224  PETANCA  1225  PINTURA  1226  POESÍA  
1227  PROSA  1228  RADIOAFICIONADO  1229  SALVAMENTO Y SOCORRISMO  
1230  TEATRO  1231  VIDEOAFICIONADO   1232  YOGA  

1601  CARTILLA DE ARTILLERO  1701  CERTIFICADO-ACREDITACIÓN DE RECONOCIMIENTO PROFESIONES DE CIUD. 
UE/EEE  

2101  DANZA CONTEMPORÁNEA   2102  DANZA ESPAÑOLA  2103  INTERPRETACIÓN  
2104  DIRECCIÓN ESCÉNICA  2105  ESCENOGRAFÍA  2106  TÍTERES  

2107  MIMO Y PANTOMIMA  3100  DPTOS DE ADMIÓN Y 
FINANZAS, EN GRAL  3101  DPTO DE ADMINISTRACIÓN  

3102  DPTO DE COBROS E 
IMPAGADOS  3103  DPTO DE CONTABILIDAD  3104  DPTO DE CONTROL DE GESTIÓN  

3105  DPTO DE PRESUPUESTOS  3106  DPTO DE RIESGOS 
FINANCIEROS  3107  DPTO DE SERVICIOS GENERALES  

3108  DPTO FINANCIERO  3200  
DPTOS DE RELACIONES 
LABORALES Y DE RECURSOS 
HUMANOS  

3201  DPTO DE FORMACIÓN DE PERSONAL   

3202  DPTO DE ORIENTACIÓN 
DE PERSONAL   3203  DPTO DE RECURSOS 

HUMANOS  3204  DPTO DE RELACIONES LABORALES  

3205  DPTO DE RIESGOS 
LABORALES   3206  DPTO DE SELECCIÓN DE 

PERSONAL  3300  DPTOS DE COMERCIALIZACIÓN Y 
VENTAS  

3301  DPTO DE ESTUDIOS DE 
MERCADO (VENTAS)  3302  DPTO DE EXPORTACIONES   3303  DPTO DE GESTIÓN COMERCIAL  

3304  DPTO DE MARKETING   3305  DPTO DE PROMOCIÓN DE 
VENTAS   3306  DPTO DE RIESGOS (VENTAS)  
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Código  Descripción  Código  Descripción  Código  Descripción  

3307  DPTO DE SERVICIO POST-
VENTA   3308  DPTO DE SERVICIO TÉCNICO 

(VENTAS)  3309  DPTO DE TELEMARKETING  

3400  DPTOS DE PUBLICIDAD Y 
RELACIONES PÚBLICAS  3401  DPTO DE GABINETE DE 

PRENSA  3402  DPTO DE PUBLICIDAD  

3403  DPTO DE RELACIONES 
INTERNACIONALES  3404  DPTO DE RELACIONES 

PÚBLICAS  3500  DPTOS DE ABASTECIMIENTO Y 
DISTRIBUCIÓN  

3501  DPTO DE 
ABASTECIMIENTO  3502  DPTO DE ALMACENAMIENTO  3503  DPTO DE COMPRAS  

3504  DPTO DE CONTROL DE 
EXISTENCIAS  3505  DPTO DE DISTRIBUCIÓN  3506  DPTO DE LOGÍSTICA  

3507  DPTO DE MATERIAL  3508  DPTO DE TRANSPORTES DE 
LA EMPRESA  3600  DPTOS DE SERVICIOS INFORMÁTICOS   

3601  DPTO DE BASES DE DATOS  3602  DPTO DE COMUNICACIONES  3603  DPTO DE DESARROLLO  

3604  DPTO DE EXPLOTACIÓN 
(PROCESO DE DATOS)  3605  DPTO DE INFORMÁTICA   3606  

DPTO DE INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 
INFORMÁTICOS  

3607  DPTO DE 
MICROINFORMÁTICA  3608  DPTO DE PLANIFICACIÓN Y 

CONTROL (INFORMÁTICA)   3700  DPTOS DE INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO  

3701  DPTO DE INVESTIGACIÓN 
Y DESARROLLO (I+D)  3702  DPTO DE PROYECTOS 

INDUSTRIALES  3801  DPTO DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
FISCALES  

3802  DPTO DE CONTROL DE 
CALIDAD  3803  DPTO DE DISEÑO  3804  DPTO DE INFORMACIÓN   

3805  DPTO DE INSTALACIONES 
Y MONTAJES  3806  DPTO DE MANTENIMIENTO Y 

REPARACIONES  3807  DPTO DE PERITAJE  

3808  DPTO DE PLANIFICACIÓN 
Y DESARROLLO  3809  DPTO DE SERVICIOS 

MÉDICOS  3899  OTROS DPTOS ESPECIALIZADOS DE LA 
EMPRESA  

4101  ACORDEÓN  4102  ALBOKA  4103  ARMONIO  
 

Anexo Conocimientos Específicos  



Código  Descripción  Código  Descripción  Código  Descripción  
4104  ARPA  4105  BAJO  4106  BAJO ELÉCTRICO  
4107  BANDONEÓN  4108  BANDURRIA  4109  BATERÍA  
4110  CANTO  4111  CLARÍN  4112  CLARINETE  
4113  CLAVE  4114  CLAVICÉMBALO  4115  COMPOSICIÓN  
4116  CONCERTINA  4117  CONJUNTO CORAL  4118  CONTRABAJO  
4119  CONTRAFAGOT   4120  CORO  4121  DIRECCIÓN DE CORO  

4122  DIRECCIÓN DE ORQUESTA  4123  DULZAINA, GRALLA, GAITA 
NAVARRA  4124  ETNOMUSICOLOGÍA  

4125  FAGOT  4126  
FLAMENCO (GUITARRA 
FLAMENCA,FLAMENCOLOGÍ
A)   

4127  FLAUTA  

4128  FLAUTA DE PICO  4129  FLAUTA TRAVESERA  4130  FLAVIOL Y TAMBORIL  
4131  GAITA  4132  GUITARRA  4133  GUITARRA ACÚSTICA   
4134  GUITARRA CLÁSICA  4135  GUITARRA ELÉCTRICA  4136  GUITARRA FLAMENCA  

4137  INSTRUMENTOS DE 
CUERDA  4138  

INSTRUMENTOS DE CUERDA 
PULSADA DEL 
RENACIMIENTO Y BARROCO  

4139  INSTRUMENTOS DE LA MÚSICA 
ANTIGUA  

4140  
INSTRUMENTOS DE LA 
MÚSICA TRADICIONAL Y 
POPULAR   

4141  INSTRUMENTOS DE PÚA  4142  INSTRUMENTOS DE VIENTO METAL  

4143  INSTRUMENTOS DE 
VIENTO Y MADERA  4144  JAZZ  4145  LAÚD  

4146  MANDOLINA  4147  MUSICOLOGÍA  4148  OBOE  

4149  ÓRGANO  4150  PANDERO, PANDERETA  4151  
PEDAGOGÍA DEL LENGUAJE Y LA EDUC. 
MUSICAL, DEL CANTO Y LAS ESPEC. 
INSTRUMENTALES  

4152  PERCUSIÓN  4153  PIANO  4154  SAXOFÓN  
4155  SINTETIZADOR  4156  TECLADOS  4157  TENORA  
4158  TENORA TIPLE  4159  TIMBALES  4160  TIPLE  
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Código  Descripción   Código  Descripción  Código  Descripción  
4161  TRIKITIXA   4162  TROMBÓN  4163  TROMPA  
4164  TROMPETA   4165  TUBA  4166  TXALAPARTA  
4167  TXIRULA   4168  TXISTU  4169  VIOLA  
4170  VIOLA DE GAMBA   4171  VIOLÍN  4172  VIOLONCELLO  

5101  PROFESIONALESAC
ORDEÓN   

DE  5102  PROFESIONALES DE ALBOKA  5103  PROFESIONALES DE ARMONIO  

5104  PROFESIONALESAR
PA  

DE  5105  PROFESIONALES DE BAJO  5106  PROFESIONALES DE BAJO ELÉCTRICO   

5107  PROFESIONALESBA
NDONEÓN  

DE  5108  PROFESIONALES DE 
BANDURRIA  5109  PROFESIONALES DE BATERÍA  

5110  PROFESIONALESCA
NTO  

DE  5111  PROFESIONALES DE CLARÍN  5112  PROFESIONALES DE CLARINETE  

5113  PROFESIONALESCL
AVE  

DE  5114  PROFESIONALES DE 
CLAVICÉMBALO   5115  PROFESIONALES DE COMPOSICIÓN  

5116  PROFESIONALESCO
NCERTINA   

DE  5117  PROFESIONALES DE 
CONJUNTO CORAL   5118  PROFESIONALES DE CONTRABAJO  

5119  PROFESIONALESCO
NTRAFAGOT  

DE  5120  PROFESIONALES DE CORO  5121  PROFESIONALES DE DIRECCIÓN DE 
CORO  

5122  
PROFESIONALESDIR
ECCIÓN ORQUESTA  

DE 
DE  5123  

PROFESIONALES DE 
DULZAINA, GRALLA, GAITA 
NAVARRA  

5124  PROFESIONALES DE 
ETNOMUSICOLOGÍA  

5125  PROFESIONALESFA
GOT  DE  5126  

PROFESIONALES DE 
FLAMENCO (GUITARRA 
FLAMENCA,FLAMENCOLOGÍ
A)  

5127  PROFESIONALES DE FLAUTA  

5128  PROFESIONALESFL
AUTA DE PICO   

DE  5129  PROFESIONALES DE FLAUTA 
TRAVESERA  5130  PROFESIONALES DE FLAVIOL Y 

TAMBORIL  

5131  PROFESIONALESGAI
TA  

DE  5132  PROFESIONALES DE 
GUITARRA  5133  PROFESIONALES DE GUITARRA 

ACÚSTICA  
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Código  Descripción  Código  Descripción  Código  Descripción  

5134  PROFESIONALES DE 
GUITARRA CLÁSICA   5135  PROFESIONALES DE 

GUITARRA ELÉCTRICA  5136  PROFESIONALES DE GUITARRA 
FLAMENCA  

5137  
PROFESIONALES DE 
INSTRUMENTOS DE 
CUERDA   

5138  

PROFESIONALES DE 
INSTRUMENTOS DE CUERDA 
PULSADA DEL 
RENACIMIENTO Y BARROCO  

5139  PROFESIONALES DE INSTRUMENTOS DE 
LA MÚSICA ANTIGUA  

5140  

PROFESIONALES DE 
INSTRUMENTOS DE LA 
MÚSICA TRADICIONAL Y 
POPULAR  

5141  PROFESIONALES DE 
INSTRUMENTOS DE PÚA  5142  PROFESIONALES DE INSTRUMENTOS DE 

VIENTO METAL  

5143  
PROFESIONALES DE 
INSTRUMENTOS DE 
VIENTO Y MADERA  

5144  PROFESIONALES DE JAZZ   5145  PROFESIONALES DE LAÚD   

5146  PROFESIONALES DE 
MANDOLINA  5147  PROFESIONALES DE 

MUSICOLOGÍA  5148  PROFESIONALES DE OBOE  

5149  PROFESIONALES DE 
ÓRGANO  5150  PROFESIONALES DE 

PANDERO, PANDERETA   5151  
PROFESIONALES DE PEDAGOGÍA DEL 
LENGUAJE Y LA EDUC. MUSICAL, DEL 
CANTO Y LAS ESPEC. INSTRUMENTALES  

5152  PROFESIONALES DE 
PERCUSIÓN  5153  PROFESIONALES DE PIANO  5154  PROFESIONALES DE SAXOFÓN  

5155  PROFESIONALES DE 
SINTETIZADOR  5156  PROFESIONALES DE 

TECLADOS  5157  PROFESIONALES DE TENORA  

5158  PROFESIONALES DE 
TENORA TIPLE  5159  PROFESIONALES DE 

TIMBALES  5160  PROFESIONALES DE TIPLE  

5161  PROFESIONALES DE 
TRIKITIXA  5162  PROFESIONALES DE 

TROMBÓN  5163  PROFESIONALES DE TROMPA  

5164  PROFESIONALES DE 
TROMPETA  5165  PROFESIONALES DE TUBA  5166  PROFESIONALES DE TXALAPARTA   
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Código  Descripción  Código  Descripción  Código  Descripción  

5167  PROFESIONALES DE 
TXIRULA  5168  PROFESIONALES DE TXISTU  5169  PROFESIONALES DE VIOLA  

5170  PROFESIONALES DE 
VIOLA DE GAMBA  5171  PROFESIONALES DE VIOLÍN  5172  PROFESIONALES DE VIOLONCELLO  

6100  COCINA ESPAÑOLA  6101  COCINA ANDALUZA   6102  COCINA ARAGONESA  
6103  COCINA ASADOR  6104  COCINA ASTURIANA  6105  COCINA CANARIA  
6106  COCINA CÁNTABRA  6107  COCINA CASTELLANA   6108  COCINA CATALANA   
6109  COCINA EXTREMEÑA  6110  COCINA GALLEGA  6111  COCINA LEONESA  
6112  COCINA MADRILEÑA  6113  COCINA MALLORQUINA  6114  COCINA MEDITERRÁNEA  
6115  COCINA MURCIANA  6116  COCINA NAVARRA  6117  COCINA RIOJANA  
6118  COCINA TRADICIONAL  6119  COCINA VALENCIANA   6120  COCINA VASCA  
6200  COCINA INTERNACIONAL  6201  COCINA ALEMANA  6202  COCINA ÁRABE  
6203  COCINA ARGENTINA  6204  COCINA ASIÁTICA   6205  COCINA BRASILEÑA  
6206  COCINA CARIBEÑA  6207  COCINA CHINA  6208  COCINA COLOMBIANA  
6209  COCINA COREANA  6210  COCINA CREATIVA   6211  COCINA CUBANA  
6212  COCINA EGIPCIA  6213  COCINA FRANCESA   6214  COCINA GRIEGA  
6215  COCINA HINDÚ  6216  COCINA ITALIANA  6217  COCINA JAPONESA  

6218  COCINA LIBANESA  6219  COCINA MACROBIÓTICA O 
SIMILAR  6220  COCINA MARROQUÍ  

6221  COCINA MEJICANA  6222  COCINA NORTEAMERICANA  6223  COCINA PERSA  
6224  COCINA PERUANA  6225  COCINA RUSA  6226  COCINA SIRIA  
6227  COCINA SUIZA  6228  COCINA TAILANDESA   6229  COCINA VEGETARIANA  
6230  COCINA ECUATORIANA  7101  DERECHO FISCAL  7102  GESTIÓN DE PERSONAL  
7103  LEGISLACIÓN LABORAL  7104  MECANOGRAFÍA  7105  MIEMBRO DE UNA O.N.G.  

7106  PLAN GENERAL 
CONTABLE  7107  RECURSOS 

DIDÁCTICOS/DOCENTES  7108  TAQUIGRAFÍA  

7109  ESCANCIADOR DE SIDRA  7110  ORDENANZA REGULADORA 
DE APARCAMIENTOS  8101  OPERADOR-CONDUCTOR DE 

MAQUINARIA MÓVIL : CARRETILLA  
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Código  Descripción  Código  Descripción  Código  Descripción  
     ELEVADORA  
6231  COCINA VIETNAMITA      
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Código  Descripción  Código  Descripción  

1112  CERTIFICADO DE TÉCNICO ESPECIALISTA EN 
EMERGENCIAS SANITARIAS (CTES2)  1000  CONSERVADOR - REPARADOR FRIGORISTA   

1001  INSTALADOR - REPARADOR MÁQUINAS RÁPIDAS DE 
CAFÉ  1002  INSTALADOR AUTORIZADO DE FONTANERÍA   

1003  INSTALADOR AUTORIZADO DE GAS  1004  INSTALADOR AUTORIZADO DE GAS CATEGORÍA - I   
1005  INSTALADOR AUTORIZADO DE GAS CATEGORÍA - II   1006  INSTALADOR AUTORIZADO DE GAS CATEGORÍA - III   

1007  INSTALADOR AUTORIZADO DE GAS CATEGORÍA - IV   1008  INSTALADOR CALEFACCIÓN Y AGUA CALIENTE 
SANITARIA  

1009  INSTALADOR CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE 
SANITARIA  1010  INSTALADOR DE AGUA  

1011  INSTALADOR DE CALEFACCIÓN  1012  INSTALADOR DE DEPÓSITOS DE PRODUCTOS 
PETROLÍFEROS  

1013  INSTALADOR DE LIMITADORES DE VELOCIDAD   1014  INSTALADOR DE TACÓGRAFOS  
1015  INSTALADOR ELECTRICISTA ALTA TENSIÓN   1016  INSTALADOR ELECTRICISTA AUTORIZADO   
1017  INSTALADOR ELECTRICISTA BAJA TENSIÓN  1018  INSTALADOR FRIGORISTA AUTORIZADO   
1019  INSTALADOR OFICIAL APARATOS A PRESIÓN  1020  MANIPULADOR DE GASES REFRIGERANTES   

1021  MANTENEDOR - REPARADOR CALEFACCIÓN Y AGUA 
CALIENTE SANITARIA  1022  MANTENEDOR -REPARADOR CLIMATIZACIÓN Y AGUA 

CALIENTE SANITARIA  
1023  MANTENEDOR - REPARADOR DE CALEFACCIÓN   1024  MAQUINISTA Y PALISTA MINERO   

1025  MONTADOR INSTALADOR DE TUBOS LUMINOSOS DE 
DESCARGA ELÉCTRICA  1026  OPERADOR DE GRÚAS DE TORRE  

1027  OPERADOR INDUSTRIAL DE CALDERAS   1028  RECARGADOR DE EXTINTORES   
1100  AGENCIA DE TRANSPORTE  1101  ALMACENISTA DISTRIBUIDOR  

1102  
AUTORIZACIÓN ESPECIAL PARA CONDUCTORES DE 
VEHÍCULOS QUE REALICEN TRANSPORTE ESCOLAR DE 
MENORES  

1103  AUXILIAR DE TRANSPORTE  
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Código  Descripción  Código  Descripción  
1104  TRANSITARIO  1105  TRANSPORTE INTERIOR DE MERCANCÍAS   

1106  TRANSPORTE INTERIOR DE VIAJEROS   1107  TRANSPORTE INTERIOR E INTERNACIONAL DE 
MERCANCÍAS  

1108  TRANSPORTE INTERIOR E INTERNACIONAL DE 
VIAJEROS  1109  TRANSPORTE INTERNACIONAL DE MERCANCÍAS   

1360  CERTIFICADO DE USO DE DESFIBRILADOR EXTERNO 
SEMIAUTOMÁTICO (DESA) POR PERSONAL NO MÉDICO  1111  CERTIFICADO DE TÉCNICO EN EMERGENCIAS 

SANITARIAS(CTES1)  
1110  TRANSPORTE INTERNACIONAL DE VIAJEROS   1130  A.T. MERCANCÍAS PELIGROSAS - EXPLOSIVOS   

1131  A.T. MERCANCÍAS PELIGROSAS - MATERIAS 
RADIACTIVAS  1132  A.T. MERCANCÍAS PELIGROSAS -SIN CISTERNA,EXCEPTO 

EXPLOSIVOS Y RADIACTIVOS - BÁSICO   

1133  A.T. MERCANCÍAS PELIGROSAS EN CISTERNA Y 
SIMILARES, EXCEPTO EXPLOSIVOS Y RADIACTIVOS   1140  C.S.T.M.P. CARRETERA - GASES  

1141  
C.S.T.M.P. CARRETERA -MATERIAS 
LÍQUIDASINFLAMABLES: GASÓLEO, GASOLINA Y 
QUEROSENO   

1142  C.S.T.M.P. CARRETERA - MATERIAS RADIACTIVAS   

1143  C.S.T.M.P. CARRETERA -MATERIAS SÓLIDAS Y LÍQUIDAS  1144  C.S.T.M.P. CARRETERA -MATERIAS Y OBJETOS 
EXPLOSIVOS  

1150  C.S.T.M.P. FERROCARRIL - GASES  1151  C.S.T.M.P. FERROCARRIL - MATERIAS LÍQUIDAS 
INFLAMABLES: GASÓLEO, GASOLINA Y QUEROSENO   

1152  C.S.T.M.P. FERROCARRIL - MATERIAS RADIACTIVAS   1153  C.S.T.M.P. FERROCARRIL - MATERIAS SÓLIDAS Y 
LÍQUIDAS  

1154  C.S.T.M.P. FERROCARRIL - MATERIAS Y OBJETOS 
EXPLOSIVOS  1160  C.S.T.M.P. VÍA NAVEGABLE - GASES  

1161  C.S.T.M.P. VÍA NAVEGABLE - MATERIAS LÍQUIDAS 
INFLAMABLES: GASÓLEO, GASOLINA Y QUEROSENO   1162  C.S.T.M.P. VÍA NAVEGABLE - MATERIAS RADIACTIVAS   

1163  C.S.T.M.P. VÍA NAVEGABLE - MATERIAS SÓLIDAS Y 
LÍQUIDAS  1164  C.S.T.M.P. VÍA NAVEGABLE - MATERIAS Y OBJETOS 

EXPLOSIVOS  
1345  CARNÉ DE CONTROLADOR DE ACCESOS   1165  PILATES  
1200  BÁSICO DE EMBARCO  1201  BUCEADOR  
 



Código  Descripción  Código  Descripción  
1202  CAPITÁN DE LA MARINA MERCANTE   1203  CAPITÁN DE YATE  
1204  CAPITÁN PESCA  1205  COMPETENCIA DE MARINERO  
1206  COMPETENCIA DE MARINERO COCINERO   1207  COMPETENCIA DE MARINERO ELECTRICISTA   
1208  COMPETENCIA DE MARINERO PESCADOR / PESCAMAR  1209  CONTRAMAESTRE ELECTRICISTA   
1210  ELECTRICISTA NAVAL DE PRIMERA CLASE   1211  ELECTRICISTA NAVAL DE SEGUNDA CLASE   
1212  ELECTRICISTA NAVAL MAYOR   1213  ESPECIALIDAD EN SOCORRISMO MARÍTIMO   

1214  ESPECIALIDAD PARA MANIPULACIÓN DE GAS INERTE Y 
LAVADO CON CRUDO   1215  ESPECIALIDAD PARA PERSONAL DE BUQUES 

PETROLEROS  

1216  
ESPECIALIDAD PARA PERSONAL DE BUQUES TANQUE 
PARA EL TRANSPORTE DE GASES LICUADOS   1217  

ESPECIALIDAD PARA PERSONAL DE BUQUES 
TANQUEPARA EL TRANSPORTE DE PRODUCTOS 
QUÍMICOS   

1218  FORMACIÓN SANITARIA PARA MANDOS   1219  FRIGORISTA NAVAL  
1220  GENERAL DE OPERADOR RADIO TELEFONISTA   1221  JEFE DE MÁQUINAS DE LA MARINA MERCANTE   
1222  LUCHA CONTRA INCENDIOS (PRIMER NIVEL)   1223  LUCHA CONTRA INCENDIOS (SEGUNDO NIVEL)   
1224  MANEJO DE EMBARCACIONES DE SALVAMENTO   1225  MARINERO DE MÁQUINAS DE MARINA MERCANTE   
1226  MARINERO DE PUENTE DE MARINA MERCANTE   1227  MECÁNICO MAYOR NAVAL  
1228  MECÁNICO NAVAL  1229  MÉTODOS DE SALVAMENTO Y RESCATE DE PERSONAS  

1230  MÓDULO MÁQUINAS DEL PATRÓN LOCAL DE PESCA 
/MECÁNICO DE LITORAL  1231  OBSERVADOR DE RADAR  

1232  OBSERVADOR DE RADAR, ESPECIALIDAD DE PUNTEO 
AUTOMÁTICO (A.R.P.A.)   1233  OFICIAL DE MÁQUINAS DE PRIMERA DE LA MARINA 

MERCANTE   

1234  OFICIAL DE MÁQUINAS DE SEGUNDA DE LA MARINA 
MERCANTE   1235  OFICIAL RADIOELECTRÓNICO DE PRIMERA DE LA 

MARINA MERCANTE   

1236  OFICIAL RADIOELECTRÓNICO DE SEGUNDA DE LA 
MARINA MERCANTE   1237  OPERADOR GENERAL DEL SISTEMA MUNDIAL DE 

SOCORRO Y SEGURIDAD MARÍTIMOS / SMSSM   

1238  OPERADOR RESTRINGIDO DEL SISTEMA MUNDIAL DE 
SOCORRO Y SEGURIDAD MARÍTIMOS / SMSSM   1239  PATRÓN DE ALTURA  

1240  PATRÓN COSTERO POLIVALENTE  1241  PATRÓN DE EMBARCACIONES DE RECREO   
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Código  Descripción  Código  Descripción  
1242  PATRÓN DE LITORAL  1243  PATRÓN DE YATE  

1244  PATRÓN DE YATE HABILITADO PARA NAVEGACIÓN DE 
ALTURA  1245  PATRÓN LOCAL DE PESCA  

1246  PATRÓN PORTUARIO   1247  PILOTO DE PRIMERA DE LA MARINA MERCANTE   

1248  PILOTO DE SEGUNDA DE LA MARINA MERCANTE  1249  PREVENCIÓN Y RESOLUCIÓN DE CRISIS EN BUQUES DE 
PASAJE  

1250  PRIMEROS AUXILIOS  1251  RADIOTELEFONISTA NAVAL RESTRINGIDO   
1252  SUPERVIVENCIA EN EL MAR (PRIMER NIVEL)  1253  SUPERVIVENCIA EN EL MAR (SEGUNDO NIVEL)   

1254  SUPERVIVENCIA Y LUCHA CONTRA INCENDIOS (TERCER 
NIVEL)  1255  PERMISO DE EXPLOTACIÓN DE MARISQUEO A PIÉ   

1300  ADMINISTRADOR DE FINCAS COLEGIADO   1301  ANIMADOR JUVENIL  

1302  ANIMADOR SOCIOCULTURAL  1303  CARNÉ DE APLICADOR DE PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS (NIVEL BÁSICO)   

1304  CARNÉ DE APLICADOR DE PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS (NIVEL CUALIFICADO)  1305  CARNÉ DE APLICADOR DE PRODUCTOS 

FITOSANITARIOS (NIVEL: PILOTO AGROFORESTAL)   

1306  
CARNÉ DE APLICADOR DE TRATAMIENTOS DDD 
(DESINSECTACIÓN, DESINFECCIÓN, DESRATIZACIÓN) 
(NIVEL BÁSICO)  

1307  CARNÉ DE APLICADOR DE TRATAMIENTOS DDD (NIVEL 
CUALIFICADO)  

1308  CARNÉ DE MANIPULADOR DE ALIMENTOS   1309  CARNÉ DE PRIMEROS AUXILIOS  
1310  CARNÉ DE SOCORRISTA   1311  CERTIFICADO DE APTITUD PEDAGÓGICA   

1312  CERTIFICADO DE FORMACIÓN EN HIGIENE 
ALIMENTARIA PARA MANIPULADORES DE ALIMENTOS   1313  COLEGIADO  

1314  COORDINADOR DE ACTIVIDADES EN EL TIEMPO LIBRE  1315  EDUCADOR ESPECIALIZADO EN TIEMPO LIBRE   
1316  FEDERADO  1317  GUARDA DE CAZA  
1318  GUARDA PARTICULAR DE CAMPO  1319  GUARDAPESCA MARÍTIMO  

1320  GUÍA TURÍSTICO (ÁMBITO COMUNIDAD AUTÓNOMA)   1321  GUÍA TURÍSTICO DE MONUMENTOS DEL PATRIMONIO 
NACIONAL  
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Código  Descripción  Código  Descripción  
1322  MECÁNICO DE A BORDO (AVIACIÓN)  1323  MONITOR DE TIEMPO LIBRE  
1324  NAVEGANTE (AVIACIÓN)   1325  OPERADOR DE MUELLE   
1326  PERMISO DE ARMAS   1327  PILOTO COMERCIAL (AVIÓN)  
1328  PILOTO COMERCIAL (HELICÓPTERO)  1329  PILOTO DE GLOBO LIBRE  
1330  PILOTO DE PLANEADOR  1331  PILOTO DE TRANSPORTE DE LÍNEAS AÉREAS (AVIÓN)   

1332  PILOTO DE TRANSPORTE DE LÍNEAS AÉREAS 
(HELICÓPTERO)  1333  PILOTO PRIVADO (AVIÓN)  

1334  PILOTO PRIVADO (HELICÓPTERO)   1335  TÉCNICO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
(NIVEL BÁSICO)  

1336  TÉCNICO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
(NIVEL INTERMEDIO)  1337  

TÉCNICO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
(NIVEL SUPERIOR - ESPECIALIDAD ERGONOMÍA Y 
PSICOSOCIOLOGÍA APLICADA)   

1338  
TÉCNICO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
(NIVEL SUPERIOR -ESPECIALIDAD HIGIENE INDUSTRIAL)   1339  

TÉCNICO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
(NIVEL SUPERIOR - ESPECIALIDAD SEGURIDAD EN EL 
TRABAJO)   

1340  VIGILANTE DE SEGURIDAD   1341  VIGILANTE DE SEGURIDAD, ESPECIALIDAD DE ESCOLTA 
PRIVADO   

1342  VIGILANTE DE SEGURIDAD, ESPECIALIDAD DE 
VIGILANTE DE EXPLOSIVOS Y SUSTANCIAS PELIGROSAS   1343  INTÉRPRETE JURADO  

1261  CERTIFICADO DE TRIPULANTE DE CABINA DE 
PASAJEROS-TCP   1344  DECLARACIÓN ECLESIÁSTICA DE IDONEIDAD (D.E.I)   

1351  OPERADOR DE GRÚA MÓVIL AUTOPROPULSADA 
CATEGORÍA A   1352  OPERADOR DE GRÚA MÓVIL AUTOPROPULSADA 

CATEGORÍA B   

1401  BANDERILLERO DE NOVILLOS-TOROS   1371  CERTIFICADO DE APTITUD DE PROFESOR DE 
FORMACIÓN VIAL  
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Código Descripción 
10000 ARQUITECTURA DE ORDENADORES/EQUIPOS INFORMÁTICOS 
10100 MANTENIMIENTO DE MICROORDENADORES (PC`S) MANTENIMIENTO DE 

MINIORDENADORES 
10200 (SERVIDORES) 
10300 MANTENIMIENTO DE GRANDES SISTEMAS 
10400 MANTENIMIENTO DE OTROS ORDENADORES 
10500 MANTENIMIENTO DE DISPOSITIVOS (IMPRESORAS) 
  
 10999 OTROS HARDWARE DE ORDENADORES 
11000 REDES INFORMÁTICAS 
11100 ADMINISTRACIÓN DE REDES LAN 
11200 ADMINISTRACIÓN DE REDES WAN 
11300 INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO REDES LAN 
 11301 ETHERNET 
  
 11302 FDDI 
  
 11303 NOVELL 
  
 11304 TOKEN RING 
11400 INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO REDES WAN 
  
 11999 OTRAS REDES INFORMÁTICAS 
12000 DISPOSITIVOS DE RED 
  
 12001 ANALIZADORES DE RED 
  
 12002 FIREWALLS 
  
 12003 HUBS 
  
 12004 ROUTERS 
  
 12005 SWITCHES 
  
 12999 OTROS DISPOSITIVOS DE RED 
13000 PROTOCOLOS DE COMUNICACIONES 
  
 13001 ATM 
  
 13002 FRAME RELAY 
  
 13003 IPX/SPX 
  
 13004 RDSI 
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Código Descripción 
  
 13005 SNA 
  
 13006 TCP/IP 
  
 13007 X.25 
  
 13999 OTROS PROTOCOLOS DE COMUNICACIONES 
14000 APLICACIONES DE RED 
14100 ANALIZADORES DE RED 
14200 CONTROL DE CAUDAL (STREAMING) 
14300 FTP 
14400 PROXYS 
14500 TELNET 
  
 14999 OTRAS APLICACIONES DE RED 
20000 ADMINISTRACIÓN DE SERVIDORES WEB 
  
 20001 APACHE 
  
 20002 IIS 
  
 20099 OTROS SERVIDORES WEB 
20100 ADMINISTRACIÓN DE SERVIDORES DE APLICACIONES 
  
 20101 IAS (ORACLE) 
  
 20102 I-PLANET 
  
 20103 SITE SERVER 
  
 20104 WEBLOGIC 
  
 20105 WEBSPHERE 
  
 20199 OTROS SERVIDORES DE APLICACIONES 
21000 APLICACIONES DE CREACION Y GESTIÓN DE WEBS 
  
 21001 DREAMWEAVER 
  
 21002 FLASH 
  
 21003 FRONTPAGE 
  
 21099 OTRAS APLICACIONES DE CREACIÓN Y GESTIÓN 

DE WEBS 
21100 LENGUAJES ESPECÍFICOS/TECNOLOGÍAS INTERNET 
  
 21101 ASP HTML/DHTML 
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Código Descripción 
 21102 
  
 21103 JAVASCRIPT 
  
 21104 JAVA APPLETS/SERVLETS 
  
 21105 JSP 
  
 21106 PHP 
  
 21107 VBSCRIPT 
  
 21108 VRML 
  
 21109 XML 
  
 21110 CGI 
  
 21199 OTROS LENGUAJES ESPECÍFICOS/TECNOLOGÍAS INTERNET 
21200 ENTORNOS DE DESARROLLO PARA INTERNET 
  
 21201 LOTUS DOMINO APPLICATION STUDIO 
  
 21202 MS VISUAL INTERDEV 
  
 21299 OTROS ENTORNOS DE DESARROLLO PARA INTERNET 
22000 CORREO ELÉCTRONICO/MENSAJERÍA 
  
 22001 CORREO LOTUS NOTES 
  
 22002 CORREO MICROSOFT OUTLOOK 
  
 22099 OTROS PROGRAMAS DE CORREO ELECTRONICO 
23000 SEGURIDAD EN INTERNET 
23100 SEGURIDAD PERIMÉTRICA 
23200 SEGURIDAD INTERNA 
  
 23201 CRIPTOGRAFÍA 
  
 23202 FIRMA DIGITAL 
  
 23299 OTROS CONOCIMIENTOS DE SEGURIDAD INTERNA 
  
 23999 OTROS CONOCIMIENTOS DE SEGURIDAD EN INTERNET 
30000 SISTEMAS OPERATIVOS 
30100 UNIX 
  
 30101 AIX IRIX 
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Código Descripción 
 30102 
  
 30103 SOLARIS 
  
 30199 OTROS S.O. UNIX 
30200 WINDOWS 

 
 30201 WINDOWS 9x 

 
 30202 WINDOWS NT / 2000 

 
 30203 WINDOWS XP 

 
 30299 OTROS SISTEMAS WINDOWS 
30300 SISTEMAS OPERATIVOS PROPIETARIOS 

 
 30301 MVS (IBM) 

 
 30302 OS/400 

 
 30303 VMS (DIGITAL) 

 
 30399 OTROS SISTEMAS OPERATIVOS PROPIETARIOS 
30400 OTROS SISTEMAS OPERATIVOS 

 
 30401 DOS 

 
 30402 LINUX 

 
 30403 MAC-OS 

 
 30404 OS/2 

 
 30499 OTROS 

 
31000 SISTEMAS DE BASES DE DATOS 

 
 31001 ACCESS 

 
 31002 ADABAS 

 
 31003 DB2 

 
 31004 INFORMIX 

 
 31005 MYSQL 

 
 31006 ORACLE 

 
 31007 SYBASE 
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Código Descripción 
  
 31008 SQLSERVER 

 
 31099 OTRAS BASES DE DATOS 
32000 LENGUAJES DE PROGRAMACION GENÉRICOS 

 
 32001 4GL 

 
 32002 ABAP/4 

 
 32003 DB2 

 
 32004 C++ 

 
 32005 CLIPPER 

 
 32006 COBOL 

 
 32007 COBOL/400 

 
 32008 DELPHI 

 
 32009 DEVELOPER 2000 

 
 32010 JAVA 

 
 32011 JBUILDER 

 
 32012 NATURAL 

 
 32013 PERL 

 
 32014 POWER BUILDER 

 
 32015 RPG 

 
 32016 SQL 

 
 32017 VISUAL AGE (IBM) 

 
 32018 VISUAL BASIC 

 
 32019 VISUAL C++ 

 
 32020 VISUAL CAFÉ 

 
  
 32999 OTROS LENGUAJES DE PROGRAMACION GENÉRICOS 
33000 SOFTWARE OFITMÁTICO Y DE GESTIÓN 

 
 BORLAND OFFICE 
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Código Descripción 
 33001 

 
 33002 CLARIS WORKS (MACINTOSH/PC) 

 
 33003 COREL WORDPERFECT SUITE 

 
 33004 LOTUS SMARTSUITE 

 
 33005 MICROSOFT OFFICE 

 
 33006 STAROFFICE 

 
 33099 OTROS SOFTWARE OFIMÁTICO Y DE GESTIÓN 
33100 PROCESAMIENTO DE TEXTOS 

 
 33101 COREL WORDPERFECT 

 
 33102 LOTUS WORDPRO 

 
 33103 MICROSOFT WORD 

 
 33199 OTROS PROCESADORES DE TEXTOS 
33200 HOJAS DE CALCULO 

 
 33201 LOTUS 1-2-3 

 
 33202 MICROSOFT EXCEL 

 
 33203 QUATTRO PRO 

 
 33299 OTRAS HOJAS DE CALCULO 
33300 AUTOEDICION 

 
 33301 ADOBE ACROBAT 

 
 33302 ADOBE PAGEMAKER 

 
 33303 QUARKXPRESS 

 
 33399 OTROS PROGRAMAS DE AUTOEDICION 
34000 SOFTWARE DE PRODUCCIÓN MULTIMEDIA 

 
 34001 3D STUDIO 

 
 34002 ADOBE ILLUSTRATOR 

 
 34003 COOLEDIT 

 
 34004 COREL DRAW 
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Código Descripción 
 

 34005 FLASH 
 

 34006 MACROMEDIA DIRECTOR 
 

 34007 MACROMEDIA FREEHAND 
 

 34008 MICROGRAFX FLOWCHARTER 
 

 34009 MICROSOFT POWERPOINT 
 

 34010 PHOTOSHOP 
 

 34099 OTROS PROGRAMAS DE PRODUCCIÓN MULTIMEDIA 
34100 CONOCIMIENTOS Y GESTIÓN MULTIMEDIA 

 
 34101 ANIMACIONES MULTIMEDIA 

 
 34102 AUDIO MULTIMEDIA 

 
 34103 COMPONENTES HARDWARE Y SOFTWARE 

 
 34104 DISEÑO MULTIMEDIA 

 
 34105 ESCANEADO Y RETOQUE GRÁFICO 

 
 34106 INTEGRACIÓN DE COMPONENTES MULTIMEDIA 

 
 34107 VÍDEO 

 
 34199 OTROS CONOCIMIENTOS DE GESTIÓN MULTIMEDIA 
35000 ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN 

 
 35001 LOTUS NOTES 

 
 35002 MICROSOFT OUTLOOK 

 
 35003 MICROSOFT PROJECT 

 
 35099 OTROS PROGRAMAS DE ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN 
36000 TECNICAS CAD-CAM 

 
 36001 AUTOCAD 

 
 36002 MICROSTATION 

 
 36099 OTROS PROGRAMAS DE CAD/CAM 
39100 FORMULARIOS E INFORMES 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

Anexo Conocimientos de Informática 
 

Código Descripción 
 

39200 PROGRAMAS DE UTILIDAD, DIAGNÓSTICO, SEGURIDAD 
Y ANTIVIRUS 
 

 39201 NORTON 
 

 39202 MCAFFEE 
39300 PAQUETES ESTADÍSTICOS 

 
 39301 SPSS 

 
 39302 STATGRAPHICS 
39400 GESTIÓN Y CONTABILIDAD 

 
 39401 CONTAPLUS 

 
 39402 DICONTA 

 
 39403 FACTURAPLUS 

 
39500 
 

CONOCIMIENTOS/APLICACIONES CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 
 

 39501 VISIÓN COMPUTERIZADA 
 

 39502 SISTEMAS DE RAZONAMIENTO 
 

 39503 SISTEMAS DE COMPRENSIÓN DEL LENGUAJE NATURAL 
 

 39504 SISTEMAS EXPERTOS 
 

 39550 MATHEMATICA 
 

 39551 MATLAB 
 

 39552 MICROCAP 
39600 SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA (GIS) 

 
 39601 ARC/INFO 

 
 39602 ARC-VIEW 

 
 39699 OTROS SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 

 
 39999 OTROS SISTEMAS 
40000 ERP (PAQUETES INTEGRADOS) 
40100 AQUA 
40200 AXAPTA 
40300 BAAN 
40400 META 4 
40500 NAVISION 
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Código Descripción 
40600 SAP 

 
 40999 OTROS ERP 
41000 SOFTWARE DE APLICACIONES MULTISECTORIALES 
41100 ÁREA ECONÓMICO-FINANCIERA 
41200 ÁREA TÉCNICO-PRODUCTIVA 
41300 ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 
41400 ÁREA DE APROVISIONAMIENTOS 
41500 ÁREA DE VENTAS Y MARKETING 
42000 SOFTWARE DE APLICACIONES SECTORIALES 

 
 42001 AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA 

 
 42002 INDUSTRIAS EXTRACTIVAS 

 
 42003 INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

 
 42004 PRODUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA, GAS Y AGUA 

 
 42005 CONSTRUCCIÓN, TOPOGRAFÍA Y ARQUITECTURA 

 
 42006 COMERCIO Y REPARACIONES 

 
 42007 HOSTELERÍA 

 
 42008 INTERMEDIACIÓN FINANCIERA 

 
 42009 TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y COMUNICACIONES 

 
 42010 ACTIVIDADES INMOBILIARIAS Y DE ALQUILER 

 
 42011 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 
 42012 SERVICIOS EMPRESARIALES 

 
 42013 EDUCACIÓN 

 
 42014 SANIDAD, VETERINARIA Y SERVICIOS SOCIALES 

 
 42015 SERVICIOS COMUNITARIOS Y PERSONALES 

 
 42020 PRESTO 

 
 42030 AMADEUS 
50000 ANÁLISIS Y DISEÑO DE SISTEMAS 
50100 ANALISIS ORIENTADO A OBJETOS 
50200 CONOCIMIENTOS DE ANALISIS 
50300 
 

CONOCIMIENTOS DE DISEÑO DE SISTEMAS INFORMATICOS 
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Código Descripción 
50400 CONOCIMIENTOS DE INTEGRACION DE APLICACIONES 
50500 GESTIÓN DE PROYECTOS –CASE 
50600 METRICA 

 
 50999 OTROS METODOS DE DISEÑO DE SISTEMAS 
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Código Descripción 
01 LC-LICENCIA CICLOMOTOR 
02 LM-LICENCIA COCHES MINUSVÁLIDOS 
03 LA-LICENCIA VEHÍCULO AGRÍCOLA 
04 A1-MOTOCICLETAS LIGERAS CILIND. MÁXIMA 125 C.C. Y 

POTENCIA MÁXIMA 11 KW 
05 A-MOTOCICLETAS, CON/SIN SIDECAR. 

TRICICLOS/CUADRICICLOS DE MOTOR 
06 B-AUTOMÓVIL <=3.500KG, ASIENTOS <=9, CON REMOLQUE 

<=750KG 
07 BTP-B CON AUTORIZACIÓN PARA VEHÍCULOS 

PRIORITARIOS 
08 C1-AUTOMÓVIL MASA MÁXIMA AUTORIZADA > 3500 KG Y 

<= 7500 KG , ASIENTOS <= 9 
09 C-AUTOMÓVIL MASA MÁXIMA AUTORIZADA > 3.500 KG, 

ASIENTOS <=9 
10 D1-AUTOMÓVIL TRANSPORTE PERSONAS, ASIENTOS<=17, 

REMOLQUE <= 750 KG 
11 D-AUTOMÓVIL TRANSPORTE PERSONAS, ASIENTOS > 9, 

REMOLQUE <= 750 KG 
12 E+B-AUTOMÓVIL CLASE B, CON REMOLQUE > 750KG 
13 E+BTP-AUTOMÓVIL CLASE B CON AUTORIZACIÓN V.P. 

(BTP), CON REMOLQUE > 750KG 
14 E+C1-(AUTOMÓVIL CLASE C1, CON REMOLQUE) <= 12.000 

KG 
15 E+C-AUTOMÓVIL CLASE C, CON REMOLQUE > 750 KG 
16 E+D1-(AUTOMÓVIL D1, CON REMOLQUE) <= 12.000 KG 
17 E+D-AUTOMÓVIL CLASE D, CON REMOLQUE > 750 KG 
18 X-DESCONOCIDO TIPO E 
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